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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL: En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay,

República del Ecuador, a nueve de Noviembre del dos mil cinco,

ante mi, doctor RUBEN VINTIMILLA BRAVO, Notario Publico

Segundo de este cantón, comparece el Ingeniero Carlos Durán

Noritz, en su calidad de Presidente Ejecutivo y Representante legal

de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.Á., de conformidad

con los documentos que se insertarán, casado, ecuatoriano, mavor de

edad. capaz ante la ley, domiciliado en esta ciudad a quien de

conocerle doy Te, y cumplidos los requisitos legales previos,

manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de la sigmente

minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Eserturas Publicas a

su Cargo, sirvase incorporar una que contenga el Áumento del Capital

Suscrito y la Reforma del Articulo Quinto del Capitulo Segundo de

los Estatutos de la Compañía Empresa Eléctrica Regional Centro Sur

CA, de conformdad con las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente

escritura el Ing. Carlos Durán Norítz, en su calidad de Presidente

Ejecutivo y Representante Legal de la Empresa Elécirica Regional
-
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Centro Ser C.Á., conforme se desprende del documento que se

adjunta como habilitante, debidamente autorizado por la Junta

General de Accionistas, llevada a efecto el día veínie y cinco de

septiembre de de dos mil cinco. SEGUNDA: ANTECEDENTES.

La Empresa Fiéctrica Regional Centro Sur CCÁ. se constiluyo con la

denominación de Empresa Eléctrica Miraflores Sociedad Anonima

Civil y Mercantil, mediante escritura pública celebrada ame el señor

Notario Público Quinto del Cantón Cuenca Abelardo Tamariz Crespo

el dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta, mscrita en el

Registro Mercantil con el número diecisiete el once de septiembre de

mil novecientos cincuenta posteriormente se reforman los estatutos y

se aumenta el capital social mediante escritura pública celebrada el

veintiirés de febrero de mil novecientos cincuenta y dus ante el señor

Notario Publico Primero del canton Cuenca Juan de Dios Coral

Moscoso e inscrita en el Registro Mercantil con el numero siete el

tres de marzo de mil novecientos cincuenta y dos: luego se reforman

los estatutos con escritura deí veinte y siete de enero de mil

novecientos eimcuenta y tres otorgada ante el señor Notario Público

Primero del cantón Cuenca Iuan de Dios Corral Moscoso, inserida en

el Registro Mercantil con el numero ocho el nueve de febrero de mal

novecientos cincuenta y tres. Con fecha vete y cinco de agosto de

mil novecientos cincuenta y tres se reforman los estaiutos y se

aumenta el capital social mediante escritura celebrada ante el señor

Notaria Público Primero del cantón Cuenca Juan de Dios Corral

Moscoso. inscribiéndose con el numero veinie y cinco el dos de

septiembre de mil novecientos cincuenta y tres en el Registro

Mercantd, con fecha treinta y uno de enero de nul novecientos

sesenta y uno se reforman los Estatutos mediante escritura publica



 

dá

otorgada ante el Notario Público Primero del cantón Cuenca Juan de

Dios Corral Moscoso y se inscribe con fecha dos de febrero de mil

novecientos sesenta y uno con el número cuatro. Posteriormente con

fecha vete de junio de mil novecientos sesenta y uno se aumenta el

capital social, se reforman y codifican los estatutos, mediante

escritura pública otorgada ante el señor Notario Primero dei cantón

Cuenca Juan de Dios Corral Moscoso, inscrita en el Registro

Mercantil con el número diecisiete del veinte y tres de junio de mil

novecientos sesenta y uno; con fecha veinte y uno de septiembre de

mil novecientos sesenta y tres, se procede a reformar los Estatutos, se

aumenta y se disminuye simultáneamente el capital mediante

escritura celebrada ante el señor Notario Público Primero del cantón

Cuenca, Juan de Dios Corral Moscoso, inscribiéndose con fecha

veinte y cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y tres con el

número cuarenta mediante escritura del quince de enero de mil

novecientos sesenta y cinco celebrada ante el Notario Público

Primero del cantón Cuenca Juan de Dios Corral Moscoso se reforman

lo estatutos y se inscribe en el Registro Mercantil con el número once

el veinte y dos de enero de mil novecientos sesenta y cinco; el cinco

de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, mediante escritura

celebrada ante el señor Notario Público Primero del cantón Cuenca

Juan de Dios Corral Moscoso igualmente se reforman los Estatutos,

inscribiéndose en el registro mercantil el ocho de marzo de mil

novecientos sesenta y cinco con el número treinta y nueve, el veinte y

nueve de julio de mil novecientos setenta y uno se reforma los

estatutos y se aumenta el capital, mediante escritura celebrada ante el

señor Notario Público Primero del cantón Cuenca Juan de Dios Corral

Moscoso, inscribiéndose en el Registro Mercantil con fecha diez y
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seis de agosto de mil novecientos setenta y uno, con el número

noventa, con fecha veinte y siete de julio de mil novecientos setenta y

nueve, mediante escritura celebrada ante el señor Notario Público

Segundo del Dr. Rubén Vintimilla Bravo inscrita con el número

ciento uno el treinta de agosto de mil novecientos setenta y nueve, la

Compañía cambia de denominación a Empresa Fléctrica Regional

Centro Sur C.Á., aumenta su capital, reforma y codifica sus Estatutos,

mediante escritura pública de veinte y seis de julio de mil novecientos

ochenta y cuatro, se aumenta el capital social y se reforman los

Estatutos, mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario

Público Segundo del cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla Bravo,

inscribiéndose en el Registro Mercantil con el número ciento sesenta

y nueve el veinte y uno de agosto de mil novecientos ochenta y

cuatro, con fecha cuatro de abril de mil novecientos ochenta y ocho

se aumenta el capital y reforma íntegramente su Estatuto Social,

mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario Público

Segundo del cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla Bravo,

inscribiéndose en el Registro Mercantil el ocho de abril de mil

novecientos ochenta y ocho con el número noventa, con fecha catorce

de diciembre de mul novecientos noventa se aumenta el capital

suscrito, se reforman los estatutos, mediante escritura pública

celebrada ante el señor Notario Público Segundo del cantón Cuenca,

doctor Rubén Vintimilla Bravo, se inscribe en el Registro Mercantil

con el número treinta y cinco el veinte y nueve de enero de mil

novecientos noventa y uno, con fecha veinte y cuatro de febrero de

mil novecientos noventa y dos se aumenta el capital social y reforman

los Estatutos, mediante escritura pública celebrada ante el señor

Notario Público Segundo del cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla



 

Bravo y se inscribe en el registro Mercantil con el número sesenta y

siete el once de marzo de mil novecientos noventa y dos, el veinte y

ocho de febrero de mil novecientos noventa y seis mediante escritura

pública celebrada ante el señor Notario Público segundo doctor

Rubén Vintimilla Bravo se reforman los Estatutos de la Compañía y

se los codifica, inscribiéndose en el Registro Mercantil con fecha diez

y ocho de marzo de mil novecientos noventa y seis y número setenta

y ocho.- Con fecha veinte y cinco de jutio de mail novecientos noventa

y seis se aumenta el capital suscrito y se reforma el artículo quinto de

los Estatutos, mediante escritura pública celebrada ante el señor

Notario Público Octavo del cantón Cuenca doctor Homero Moscoso

Jaramilio y se inscribe en el Registro Mercantil con el número

doscientos diez y siete el trece de agosto de mil novecientos noventa

y seis.- En fecha veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y

nueve, mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario

Público Segundo del cantón Cuenca doctor Rubén Vintimilla Bravo se

aumenta el capital y se reforman los estatutos, dicho acto societario

se inscribe en el registro Mercantil con el número cincuenta y uno el

diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y nueve. Con fecha

trece de julio de mil novecientos noventa y mueve, mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca Dr.

Rubén Vintimilla Bravo, inscrita en el repistro Mercantil bajo el

número doscientos once, anotada con el número dos mil quinientos

nueve, en el repertorio, el veinte y siete de agosto de mil novecientos

noventa y nueve, la Compañía se escinde y como consecuencia de etio

disminuye el capital suscrito, reforma integralmente y codifica su

estatuio. En fecha dos de marzo de dos mil uno mediante escritura

pública celebrada aníe el señor Notario Público Segundo del Cantón
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Cuenca Dr. Rubén Vintimilla Bravo se incrementa el capital suscrito

de la compañía, se cambió el valor nominal de las acciones y se

reformó el Artículo quinto del Capítulo Segundo del Estatuto Social,

con fecha diecinueve de abril del dos mil uno se inscribió dicho acto

societario en el Registro Mercantil bajo el número doscientos

cincuenta y dos. Mediante escritura pública del diecinueve de

noviembre de dos mil uno, otorgada ante el señor Notario Segundo,

Dr. Rubén Vintimulla B. se prorroga el plazo de duración de la

compañía y se reforma integramente el estatuto social, inscribiéndose

en el Registro Mercantil el veinte y cuatro de abril del dos mil dos,

bajo el número ciento cincuenta y nueve. En fecha veinte y dos de

noviembre de dos mil cuatro mediante escritura pública celebrada

ante el señor Notario Público Segundo del Cantón Cuenca Dr. Rubén

Vintimilla Bravo se incrementa el capital suscrito de la compañía y se

reforma el Articulo quinto del Capitulo Segundo del Estatuto Social,

con fecha quince de diciembre de dos mil cinco se inscribió dicho

acto societario en el Registro Mercantú bajo el número cuatrocientos

sesenta y tres. Con fecha veinte y cinco de septiembre de dos mil

cinco la Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve

incrementar el capital suscrito de la Compañía de ochenta y ocho

millones ochocientos noventa y cuatro mil setecientos cuarenta y

ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a noventa y

cuatro millones quinientos cincuenta y dos mul quinientos sesenta y

dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y en virtud de

aquello reformar el artículo quinto del capítulo segundo del Estatuto

Social, todo en forma constante en el acta de sesión de Junta General

de Accionistas y sus documentos habilitantes que se transcriben como

parte de esta escritura TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL
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SUSCRITO Y REFORMA DEL ARTICULO QUINTO DEL

CAPITAL SEGUNDO DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los

antecedentes anotados, en la calidad con la que comparezco deciaro

aumentado el capital suscrito de la Empresa Eléctrica Regional

Centro Sur C. Á. y reformado el artículo quinto dei capítulo segundo

del Estatuto Social de la Compañía, todo en la forma constante en el

acta de sesión de Junta General de Accionistas de veinte y cinco de

septiembre de dos mil cinco. Como consecuencia de ello el Articulo

Quinto del Capítulo Segundo del Estatuto dira: “El capital suscrito de

la Compañía es de noventa y cuatro millones quinientos cincuenta y

dos mil quinientos sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica divididos en acciones de un dólar cada una, numeradas

del número cero cero uno al número noventa y cuatro millones

quinientos cincuenta y dos mil quinientos sesenta y dos, ordinarias,

nominativas, iguales e indivisibles”. DOCUMENTOS

HABILITANTES PARA EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO

DE LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR

COMPAÑÍA ANÓNIMA. Uno.- Cuadro de integración de capital en

los que constan los aportes de cada accionista, el monto de reservas

que se capitalizan con corte a treinta y uno de diciembre de dos mil

cuatro, las donaciones y contribuciones; y, las utilidades reinvertidas

del ejercicio fiscal de dos mil cuatro, Dos.- Certificación de valores

de cuentas emitido por la Intendencia de Contabilidad; Tres.- Actas

de Conciliación de Inversiones con corte al tretnta y uno de diciembre

de dos mil cuatro, suscritas entre la Empresa Eléctrica Regional

Centro Sur C.Á., y los siguientes accionistas: CREA, Fondo de

Solidaridad, 1. Municipio de Cuenca, H. Consejo Provincial del

Azuay, H. Consejo Provincial del Cañar, 1. Municipio de Morona, H.
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Consejo Provincial de Morona Santiago, I Municipio de Santa Isabel,

I. Municipio de Biblidnn e 1 Municipio de Sigsig;  Cuatro.-

Conciliación Tributaria, Cinco.- Copia certificada de la convocatoria

a Junta General Extraordinaria de Accionistas de veinte y cinco de

septiembre de dos mil cinco, publicada en diario el Tiempo de la

ciudad de Cuenca, el viernes dieciséis de septiembre de dos mil

cinco; Seis.- Cartas poderes de los representantes convencionales de

las entidades accionistas para la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de fecha veinte y cinco de octubre de dos mil cinco,

certificación sobre la designación de los señores Prefecto Provincial

del Azuay y Alcalde de Macas, asistentes a la Junta General de

Accionistas, Siete.- Copia certificada del Acta de sesión número

ciento noventa y siete de la Junta General de Accionistas de fecha

veinte y cinco de septiembre de dos mil cinco, Ocho.- Copia

certificada de la notificación a loz Accionistas respecto del ejercicio

del Derecho de Preferencia, publicada en Diario El Tiempo de la

ciudad de Cuenca el veinte y ocho de septiembre de dos mil cinco, y,

Nueve.- Nombramiento del señor Presidente Ejecutivo de la Empresa

Eléctrica Regional Centro Sur C. A. Documentos estos que forman

parte de esta escritura, que el señor Notario sabrá protocolizar. La

cuantía del presente aumento y reforma de estatutos queda establecida

en el mismo valor del incremento. Usted señor Notario se servira

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento. Atentamente, Dr. Miguel Cordero Palacios. ABOGADO

MATRICULA NUMERO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS. Hasta

aquí la minuta que se agrega. DOCUMENTOS HABILITANTES:
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. : EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL PARA EL AUMENTO

AL 31 DE DICIEMBREDEL. 2004

GAPITAL PAGADO +

 acostasA
CAPITALIZACION 2004 CONTRIBUCIONES

[CREA 1.053.135,00 25.018,00 0,80 1.494,08 13.446,74 10.077,15 25.018,77 0,77 1.078.153,00 1,14%)

j FONDO DE SOLIDARIDAD 50.637.074,00 4.634,429,00 3.431.509,77 71.838,82 646.549,37 484.531,84 4.634.429,80 0,80 55.271.503,00 58,46%

MUNICIPALIDAD DE CUENCA 8.884.092,00 216.599,00 5.551,53 12.603,86 113,434,76 85.009,36 216.599,51 0,51 9.100.691,00 9,63%

[CONSEJO PROVINCIAL DEL AZUAY 23.557.510,00 570.037,00 10.411,95 33.421,04 300.789,37 225.415,15 570.037,51 0,51 24,127547,00 25,52%)

[CONSEJO PROVINCIAL DEL CAÑAR 3.005.560,00 123.441,00 52.042,57 4.263,99 38.375,89 28.759,35 123.441,80 0,80 3.129.001,00 3,31%!

lt MUNICIPALIDAD DEL CANTON MORONA 175.838,00 26.373,00 22.196,72 249,43 2.244,90 1.682,35 26.373,40 0,40 202.191,00 0,21%

CONSEJO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO 934.371,00 24.849,00 2.652,40 1.325,59 11.930,33 8.940,73 24.849,05 0,05 959.220,00 1,01%]

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 227.299,00 20.760,00 15.360,91 322,47 2.902,22 2.1 74,98 20.760,56 0,56 248.059,00 0,26%

JMUNICIPALIDAD DEL CANTON BÍBLIAN 129.010,00 8.167,00 5.103,08 183,03 1.647,24 1.234,48 8.167,83 0,83 137.177,00 0,15%

MUNICIPIO DE SIGSIG 290.879,00 8.141,00 1.231,47 412,67 3.714,03 2.783,34 8.141,51 0,51 299.020,00 0,32%

TOTALES 88.894.748,00 5.657.814,00 3.546.061,20 126.114,99 1.135.034,85 850.608,71 5.657.819,74 5,74 94.552.562,00 100,00%|
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íginal, contenido En. .fojas.
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LAINTENDENCIADE-CONTABILIDADDELAEMPRESA
ELECTRICAREGIONAL CENTROSURC.A.

CERTIFICA

Que revisados los libros contables al cierre del año 2004, se registran - los
siguientes valores, enlas cuentas que a continuación sedetallan:

CUENTA CONCEPTO : | VALOR
311 “Capital Social $ 88.894.748,00

312 “Aportes para Futura Capitalización> $3.546.061,20
*313.001.005. Reserva Legal2004 $126.114,98
*315.001.008 Utilidades 2004 $ 1.135.034,85”
316 Reserva Donaciones y Contribuciones  $.850.608,71

TOTAL AÑO2004 $ 5.657.819,74

* NOTA: Valores contabilizados: en abril del 2004, de acuerdo a Auditores
Externos y a lo.aprobado porla Junta General de Accionistasmediante resolución
No 195-570/571 del 13 de abril del 2005.

Es todo cuanto.puedo certificar en honora la verdad, pudiendoel peticionario dar
el uso quecreyera conveniente.

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
CEGTRO SUR CA

CER?Mo FEIJOO: que el documento m9;ecode, es el copia de su-

Atentamente,

 

  

 

Original, contenido enA

ING. CPA. Diego Torrés Mera.
INTENDENTEDE.CONTABILIDAD
 

 

Cuenca, 24 de agosto de 2005

 

 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A. + DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
Ext.: 2410 +. hmoscosoB:centrosur.com.ec
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ACTA:DE CONCILIACION DE VALORES ENTREGADOS POR EL CREA Y LA
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.. COMO APORTES
-PARATFUTURA:CAPITALIZACIÓN CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE -

- 2004 - N
A
A poo

En lacjudad de Cuenca,: a los' veintinueve días" del mes de Marzo del dos mil cinco, se

i .

V
i
c
h

constituyen en las oficinas de la'Intendencia de. Contabilidad de la Empresa Eléctrica *
Regiona «Centro Sur C.A., los suscritos Señora C.P.A. Marina Pin $ Espinoza Analista

Financiera en representación delCREA, y el Ing. Com. C.P.A..¡Diego Torres Mera
Intendente de. Contabilidad en representación de la Empresa Elécthica Regional Centro

Sur CoAb,'con el fin de cónciliar los valores entregados como Aportes para Futura

Capitalización. .

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 2003 $. 15.241,39

Menos Aumento de Capital al 31/12/2004 l 15.240,59

Saldo al 31 dediciembre de2004 . s. 0,80

'
odaAY . po

: :

Para constaricia de lo actuado'y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presenta
- acta, las personas que han intervenido.

  
2epectro Luo e Empresa E Sctrica fezional Centro 3ur C. A,

C.P.A MARINA PINOS E. * ING. C.PA. DIEGO TORRES MERA
ANALISTA FINANCIERA : INTEND ENTE DEEA PostesMEROS

3 EREA empresa CbrREA o
CE:1180.SUR,£.A,--Liceo Pros”27433"

CERT:E1..0: que+] documento que
É

orpafor antecede, es fiel copia de su-

original, -coutenido en A fojas,

    

 

- Guenca, 4
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ACTAÍDE!CONCIBIACIONENTRE EL C.R.E.A. Y LAEMPRESA ELECTRICA
REGIONAL "CENTRO¡SUR C.A. COMO VALORES CAPITALIZADOS CON
CORAL31DENGVIBREDEL 2004. a

E, s A 4
. , sq :

Ba la ciudad de Cuenta, a-los Veintinuevedías del més de Marzo. del dos mil cinco, se

E
E
O  ao 3 constituyenien| las: oficinas. de la'“itendencia de Contabilidaddel la: Empresa Eléctrica ediaa

+ ;' Regional Centro 'Suf¿C,A.,lós suscritos Señora C.P.A. Mariana Pirios Espirioza Analista o
¡ |ode Fimanciera en representación del CREA, y el Ing. Com. .C.P.A. Diego Torres Mera

- Intendente de Contabilidad en repiesentaciónde:la: Empresa: Eléctica Regional Ceptro o
, Sur C:AS¡ con el Sa;de conciliar el Capita! Secial y los Aumentos respectivos. 3 ':

 

pio
| y
1 |
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NN Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 2002 5. 807.800,00

Aumento de.Capital Según ResoluciónJunta General A. :
j Aportes Futura Capitalización 15.241,39:

Reserva Legal 2.391,76
Fez Reserva Patrimonial o --131,716,54
j ; Reserva de Capital ON 48,898,49 a

- Utilidades año 20022" cc - -  17,P20,41 an
a ' Reinversión Utilidades año 2003 * 3.805,44

: ' Donaciones de Capital- - o 25.561,77
. Menos Fracción Aportes Futura Capitalización : (0,80)

Saldo al 31 de dicienibrede 2004 3. 1*053.135.00
AA

,
t

Para constancia de lo actuado y.en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente

Pr acta, las personasquehan intervénido. A E 0 ia

  

ICPA MARINA PINOSE. IRARECIONERIOmGOánTonersinára,
ANALISTA FINANCIERA. EMPRESA ElEC INTEYDENTEDE CONTABILIDADDE LA EMPRESA
CREA CENTRO sueC. A. ELECTRICA REGIONAL CENTROSUCA.|

 

or uo : eCERTIFICO: ae copiaeseContador General
antecede, es fic : 0, 27433

21) e NN original, contenido enHojas. ; meEr    

  

Pa Cuenta, MOLA

"Dra.Oalatina Gori | |
Pdo: do EGRETARIA GENERAL o o

CN

m
d
a a
n

a ne.



 

 

Uhleey.OS(Sector Monay
onmutado (693-7) 280911./.Fax:aMcont2863316Y Cc

(81MWww.centrósur.com.

 

ns inasde la Empresa Eléctrica Regional CENTRO SURC.A. por.
E "parte3yen Tepresentación del Fondo de Solidaridad, Abogado William Birkett

Gerente eneral, Ledo. Carlos Alvear Gerente Financiero, Econ. Angel Saltos M.
Tesorero--Pagador, y por otra parte, y en representación de la: Empresa Eléctrica

 

¿Regional ¿CENTRO SUR C.A el Ing. Carlos Durán N. Presidente Ejecutivo, Econ.
-:Humberto'Moscoso O. Director Administrativo Financiero, e Ing. Diego Torres M.

«Intendente ¡de Contabilidad, respectivamente, con el- propósito de legalizar las
invérsiones¡del Fondo de Solidaridad en la Empresa Eléctrica Regional CENTRO
SUR o:Ascon corte al 31 de diciembre de 2004.

Al efecto y una vez revisados los registros contables del Fondo de Solidaridad, como
los de la Empresa Eléctrica Regional CENTRO.SUR C.A.: , se determinó que el
monto de las inversiones efectuadas es como se presentan:

 

el

INVERSIONES o. VALOR EN DOLARES

ACCIONES PAGADAS
Cuadro No.1 , $ 50.637.074,00
APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 4.605.813,71
Cuadro No. 2 (

TOTAL INVERSIONES 31-12-2004 $ 55.242.887,71

 

A la cantidad de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOCIENTOS CUARENTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 71/100 asciende el monto de las
inversiones del Fondo de Solidaridad en la Empresa Eléctrica Regional

CENTROSUR C.A. , al 31 de diciembre de 2004, los mismos que se detallan en

anexo No.-— 1 y 2, adjunto que forma parte de la presente Acta.
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. 50.637.074,00
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Podes APORTES PARA FUTUTRA CAPITALIZACIÓN
VALOR EN DOLARES

 FONDO DE TEE. REGIONAL
 

 

 

 

 

 

 

     
     

. [AÑOS DE APORTE
ORD. SOLIDARIDAD CENTRO SUR C.A.
1 SALDO AL 31-12-2003 $. 8.259.271,41 $. 8.259.271,41

MOVIMIENTO AÑO 2004
2 1RA.CUOTA REDES-FERUM/04 |.  1.651.063,95 1.651.063,95
3 2DA.CUOTA REDES-FERUM/04 1.768.989,90 1.768.989,90
4 3RA.CUOTA REDES-FERUM/04 1,174.303,94 1.174.303,94
5 (-) aumento de Capital al 2004 -—- 8,247.815,49 - 8.247.815,49

A Total Conciliado al 31.12.2004 US$. 4,605.813,71 |US$. 4.605.813,71

EMPRESA ELECTOICA REGIONAL
CRTO 538 A.
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.    | “Saldo según Acta anterioral 31 de diciembre de 2003 $  617.241,76
EOS: Aporte Ejecución Obras Electrificación 5.551,00
o, MenosAumento de Capital . (617.241,23)

"+Saldo al 31 de diciembre de 2004 MN s. 5.551,53

Debo indicar que en Enero del 2005, se procederá a realizar la contabilización por el valor de U$S
36.826,80 valor que corresponde a aportes segúnActa No. 07766 suscrita el 29 Octubre del 2004.

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la2 presente acta, las

personas que han intervenido. l

. *.

: ING. COM. MARGÍLO ALARCONL. ECO. JOSE GUZMAN AVILA
CONTADOR GENERAL DEL ILUSTRE MUNICIPIO DIRECTOR FINANCIERO DEL ILUSTRE |

DE CUENCA MUNICIPIO DE CUENCA
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PEREAin s E
/ Max Uhley Pursapungo(Sector Monay)
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ptrosurcor:es e-hall: cerittosuricentrosur.comiec
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Ed $ 5 e E qe

PLA y

AE
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dé dar seal

Contabilidadde,la¿Empresa*“Eléctrica,Regional,Centro

ontabilidad “e “Te )resentación, de “la”"Empresa Eléctrica
0 elfin.d:de Conciliar el Capital Social y los Aumentos respectivos. |da

po

 

 

lar de diciembre de 2003 “$. . 6.434,144,00, : eE
Aumento“de Capital Según Resolución Junta General A.

 

 

   

Aportes]Futura Capitalización 617.241,76

ReservaLegal7. 7 19.050,42
do Reserva Patrimonial : : 1.049.124,99

: > +Reserva deCapital ' 389,477,50
Utilidades año 2002 - + 141.143,41

Reinversión utilidades año 2003 *  * . 30.310,42
- Donaciones de Capital : o 203.600,03

. MenosFracción Aportes Futura Capitalización (0.53)

Saldo al 31 de diciembre de 2004 : $. 8.854.092,00

t

personas que han intervenido. — -

 

ING. COM. MARGÉLO ALARCONL. ECO, JOSZ GUZMAN AVILA
CONTADOR GENERAL DEL ILUSTRE MUNICIPIO DIRECTORFINANCIERODELA ILUSTRE

DE CUENCA MUNICIPALIDAD DE CUENCA   
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0% ACTA: DE,CONCILIACIÓN DEVALORES ENTREGADOS POR EL H.

 

CONSEJO ' PROVINCIAL «DEL AZUAY Y LA EMPRESA ELECTRICA
REGIONAL '. CENTRO SUR CA. COMO APORTES PARA FUTURA
“CAPITALIZACION CON CORTEAL 31 DE DICIEMBREIDE 2004

E

o 5 la ciudad de Cuenca, al día:«primero del mes de marzo:- del::dos mil«cinco, se
- constituyen “en las oficinas de la Intendencia de Contabilidad de la Empresa. Eléctrica
Regional Centro Sur C.A., los suscritos Señor C.B.A. Juan José Lima Contador General en
representación del H. Consejo Provincial dej Azuay, y el Ing. Com.C.P.A. Diego Torres
Mera Intendente de Contabilidad en representación de la Empresa Eléctrica Regional

- Centro Sur C.A., con el fin de conciliar los valores entregados cómo Aportes para Pútura

Capitalización.

Saldo según Acta anterior al 31 dediciembre de 2003 E : 365.150,80
Aporte Ejecución Obras Electrificación 10.411,66
Menos Aumento de Capital o - (365.150,51)

o a
po.
¡Saldo al 31 de diciembrede 2004 o S. . 10.411,95

Para constancia delo actuado y en fe de conformidad yaceptación.suscriben la presente
acta, las personas que han-intervenido.

  

 

  PESyé pcs,deatonal Centro Sur CA
¡. SR.C.B.A. JUAN JOSE LIMA INEPA DRCOTORRESMERA

CONTADORGENERALDEL H. CONSEJO . IN”dtDE.NADELA
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. A,CPDijezo TótresMera '
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CENTRO SUR CA.
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cop, En la ciudad de Cuenca, a2 Los nueye días. del mesde Marzo del. dos mil, citico,se. 

' Centro Sur C.A., con.el fin de conciliarelpiaSocial y los enlarespectivos..
¡
¿

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 2003 2 $ ++ 18.050.765,00

: Aumento de Capital SegúnResolución Junta ¡General Alorr

Aportes Futura Capitalización . : aio 365,150,80
.' Reserva Legal : 1" 53,445,30 :

l -. Reserva Patrimonial 2.943.283,32
: : Reserva de Capita).. os 1.092.665,45

33 : ' Utilidades año 2002.00 2 255. 398,972,88
=[ 1  Reinversión utilidades año2003 o o 85.034,82
+2: . Donaciones de Capital - - l : : -571.192,72
22 7 1. Menos Fracción Aportes Futura Capitalización +. 00 - (0,29)

-+ + + Saldo al31 de diciembre de 2004 S. = 23.557.510,00

   
SR. C.B.A/JÚAN JOSE LIMA riocsiras) .
CONTADOR GENERALDELH. CONSRESA ELECTRI"A REGIONA INTENDENTE DE CONTABILIDADBELA
PROVINCIAL DEL AZUAY CENTRO SUR C. A, EMPRESA ELECTRIGAREGIONALCENTRO...

quéAloz. CPA Piczo Turres Mera
CERTIFICO: que el documento Contador Cencral

es ficl copia de Ls j Lic, Pro. 21433
0; '- : .e Spades” antecede,

original, contenido en “-.
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-'MUNICIPIO-¡DE«MORONA “SANTIAGO Y LA EMPRESA ELECTRICA

“REGIONAL .CENTRO SUR C.A. COMO APORTES PARA FUTURA

CAPITALIZACION CON CORTEAL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

En: la ciudad de Cuenca, a los ocho días del mes de abril del dos mil cinco. se constituyen
“en las oficinas de la Intendencia de Contabilidad de la Empresa Eléctrica Regional Centro
Sur C.A., los suscritos Ing. Lilia Valencia Directora Financiera en representación del

- lustre Municipio de Morona Santiago, y el Ing. Com. C.P.A. Diego Torres Mera

Intendente de Contabilidad en representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro
Sur C.A., con, el fin de conciliar los valores entregados como Aportes para Futura
Capitalización.

Saldo según Acta anterior al 31-de diciembre de 2003 >. 174.201,95
Aporte Ejecución Obras Electrificación 2.000,00 4
Aporte Ejecución Obras Elcctrificación . 3.440,00 +

Aporte Ejecución Obras Electrificación 1,475,004.
Aporte Ejecución Obras Electrificación : 5.11800/.

Aporte Ejecución Obras Electrificación 55.000,00
Aporte Ejecución Obras Elcctrificación 4.250,00
Aporte Ejecución Obras Electrificación 907,39
Menos Aumento de Capital (174.201,62)

Saldo al 31 de diciembre de 2004 S. 22.196,72

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente
acta, las personas que han intervenido.
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ACTADE CONCILIACION ENTRE EL ILUSTRE MUNICIPÍO DE pa¿ |

1
SANTIAGO Y LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL. CENTRO SUR C:
COMO VALORESCAPITALIZADOS CON CORTEAL31 DE DICIEMBRE DEL'
2004. e EN 2d | Y L

1

oa ler
a

En la ciudad de Cuenca, a Jos ocho días del mes de Abril del dos mil cinco," se.
constituyen en las oficinas de-la Intendencia de Contabilidad de la Empresa Eléctrica :
Regional Centro Sur C.A.. los suscritos Ing. Lilia Valencia en representación de1 Dustre . '

Municipio de Morona Santiago, y el Ing. Com. C.P.A. Diego Torres Mera Intendente de
Contabilidad en representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., con cl

- fin de conciliar el Capital Social y Jos Aumentos respectivos.

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 2003 $. 1.258,00

Aumento de Capital Según Resolución Junta General A.
Aportes Futura Capitalización 174.201,95

Reserva Legal : 3,75

Reserva Patrimonial 205,13
Reserva de Capital 76,16
Utilidades año 2002 27,60
Reinversión utilidades año 2003 5,93
Donaciones de Capital . 39,81
Menos Fracción Aportes Futura Capitalización (0,33)

Saldo al 31 de diciembre de 2004 S. 175.818,00

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente

acta, las personas que han intervenido.
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ACTA?¿DE :: CCONCILIACION DE - VALORES ENTREGADOS '“POR EL' H.:
CONSEJO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO Y LA EMPRESAo
ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A. . COMO APORTES-PARA > e
FUTURA CAPITALIZACIÓN CON CORTEAL 31 DE DICIEMBREDE2004" . o

|

En la ciudad de Cuenca, alos treinta y un días del mes de Marzo del dos mil cinco, se '

constituyen en las oficinas de la Intendencia de Contabilidad de la Empresa Eléctrica”
Regional Centro Sur C.A., los suscritos Ing. Villman Peñafiel T: Directora Financiera en

representación del H. ConsejoProvincial de Morona Santiago yel Ing. Com. C.P.A. Diego

Torres Meta Intendente de Contabilidad en: representación de la.Empresa Eléctrica
Regional Centro Sur C.A., con el fin de conciliar los valores. entregados .como. Aportes

paraFutura Capitalización.

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 2003 $. 110.159,86

Aporte Obras Electrificación Sector Asilo de Ancianos : 3.000,00

Menos: Aumento de Capital (110.159,76)

Saldo al 31 de diciembre de.2004 S. - 3.000,10
AAA

" Se debe indicar que para el año 2005, se procederá a registrar contablemente por parte de |

la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur el valor de $ 18.102,05 correspondientes a las-
siguientes obras construidas particularmente: :

Obras Electrificación Sector Multicanchas $ 3.169,15

Obras Electrificación Sector Tindichaca 5.998,72: . a

Obras Electrificación Sector Barrio la Alborada 8:934,18...*
: A As.

$ 18.102/05 -

Dicha contabilización se realizará luego de recibidas las Actas de Entrega Recepción*

legalizadas entre los representantes del Consejo Provincial de Morona Santiago y el - ”

Representante de la Empresa Eléctrica.
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acta, las personas que han intervenjdo.
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ELECTRIGA KICIONALCENTROSORIA.
Contador General
-Lic. Pro 27433TT

    

  
    

   

A
.-

ENPRESA ELECTRICA 2CNAL
CE.:TRO SUR C. A.

CERTI¡FI.0: que el documento que lll.

o antecede,, Cs, liel copia de su- 5% o — E e.

-original, con tenidooend.fojas.AN

Cuenta,QAMIBIAR
ASEN

Dra. Úatalino Qaróía

SECRETARIA GENERAL:

,

t

po
a

uri
5 “

   

 



 

o
s
a
s

3l/03/er”

ACTA “DE - CONCILIACION .ENTRE EL H. CONSEJO PROVINCIAL DE
MORONA SANTIAGO Y LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO
SUR C.A. COMO VALORES CAPITALIZADOS CON CORTE AL.31 DE
DICIEMBRE DEL 2004. SN

En la ciudad de Cuenca, a los “treinta y un días del mes de Marzodel dos mil cinco, se |

constituyen en las oficinas de la Intendencia de Contabilidad! de la Empresa Eléctrica

Regional Centro:Sur C.A., los suscritos Ing. Villmán Peñafiel T. Directora Financiera en

representación del H. Corisejo Provincial de Morona Santiago, y el Ing. Com. C.P.A.
Diego:Torres Mera Intendente de Contabilidad en representación«de la Empresa Eléctrica

Regional Centro Sur C.A.,'con' el fin de conciliar el Capital Social y los Aumentos

respectivos.

641.489,00

A

Saldo segúnActa anterior al 31 de diciembre de 2003 $.

Aumento de Capital Según Resolución Junta Genera] A.
Aportes Futura Capitalización : 110.159,86
Reserva Legal - 1.899,34

Reserva Patrimonial 104.598,55
Reserva de Capital " 38.831,20
Utilidades año 2002 14.072,10

Reinversión utilidades año 2003 3.021,97

Donaciones De Capital 20.299,08 -
Menos Fracción Aportes Futura Capitalización (0,10)

Saldo al 31 de diciembre de 2004 5. 934.371,00

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente

acta, las personas que han intervenido.
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ING. VILLMAN PENSERELFTAPIque «l documebliGug PA. DIEGO TORRES MERÁ
DIRECTORA FINANCIERA añteBedONE5IOjcl copia de ¿NTENDENTEDE CONTABILIDAD DE LA EMPRESA
PROVINCIAL DE MORONA BNYIArocontenido en fojaoralSAAARASo o Contador Cienera)

OPS-Lio—Pror-21433——_—
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o ga:Pron
A“ACTA.“inel CONCILIACIÓN DE ¿VALORES ENTREGADOSPOR EL L
boo MUNICIPIÓ DE SANTA'ISABEL Y: LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CENTRO|¡ SUR C.A." COMO APORTES PARA FUTURA,CAPITALIZACION

e CONICORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE2004.
   

constituyen en las oficinas de la Intendencia de Contabilidad de ta Empresa: Eléctrica
Regional Centró.Sur.C,A., los suscritos.-C.P.A: Delia Calva “Jefe de Contabilidad en .

representación del L Municipio de Santa Isabel, y el Ing. Com. C.P.A. Diego Torres Mera:

Intendente de Contabilidad en representación de la Emprisa Eléctrica Regional Centro
Sur C.A., con el fin deconciliar los valores entregados como Aportes pára Futura
Capitalización.

;
3

| . En la ciudad de Cuenca, a los nueve días del mes de Marzo del dos mil cinco, se

|

. , . 1,

! " : j

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 2003 $. 42.183,09

Aportes Obras Electrificación Centro de Control Integrado 2.500,00
Aportes Obras Electrificación Calle Amparito Tamariz 2.300,00
Aportes Obras Electrificación Centro de Contro] Integgrado + 2,993.05

Aportes Obras Electrificación Sector Patapata . 4.051,93
Aportes Alumbrado Público Centro de la Unión 2.873.29
Aportes Alumbrado Público Cancha Shaglli ” 442.55

- Menos Aumento de Capital (42.183,00)

Saldo al 31 de diciembre de 2004 S. 15.360,91

Paraconstancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben,la presente

acta, las personas que han intervenido.
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to ACTA DE;'CONCILIACION ENTRE EL ILUSTRE MUNICIPIO DE SANTA

o ISABEL|Y]LA EMPRESA ELECFRICA REGIONALCENTRO SUR C.A. COMO .
. VALORES,CARITALIZADOS CON CORTE AL 31 DE DICIEMBREDEL2004.

alssrE

 

.-. E
4

.|Do Al

Enda“ejudad des Cúenca; a los nueve días del mes de Marzo del dos mil cinco, se
| constituyen en “las oficinas de la:Intendencia de Contabilidad de la Empresa Eléctrica

pi +. Regional,Centro Sur C.A., los suscritos C.P.A Delia Calva Contadora en representación
: | del Iustre' Municipio. del.Cantón Santa Isabel, v el Ing. Com. C.P.A, “Diego Torres Mera

Intendente de Contabilidad en representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro -
Sur C.A,"con el fin .de conciliar el Capital Social ylos Aumentos respectivos. o

.
-
e

mm
.

4
.

q
p
m

m
a

o

t
r

$. 144.077,00Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 2002

Aumento de Capital Según Resolución Junta General A.
Aportes Futura Capitalización 42.183,09

Reserva Legal 426,58

Reserva Patrimonial 23.492,60
Reserva de Capital 8.721,40
Utilidades año 2002 * . 3.160,56 .

Reinversión utilidades año 2003 : 678,73
+ Donaciones deCapital 4.559,13
lo Menos Fracción Aportes FuturaCapitalización (0.09)

Saldo a1:31 dediciembre de.2004 Ss. 227.299,00

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad v aceptación suscriben la presente

acta, las personas que han intervenido.

        
ING. coeUS,

ENTE DE CONTABILADAR|DE ENEMPRESA
  C.P.A. DELIA CALVA

JEFE DE CONTABILIDAD DEL HLUSTRE
po MUNICIPIO DE SANTA ISABEL     
  PEU 7TatresMe

Contador General
| o | EMPRESA ELECTRICA REGIONAL: Lic. Pro, 27433

   

  

| o | CENTRO SUR CLA.
Y 6 CERTIFICO: que«1 documento qu)
Vf antecede, es sie] copia de su-
: ZA original, contenido enA jas.
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REGIONAL *“CENTRO ¿SUR | C.A. a como"APORTESAETRA

. CAPITALIZACIÓN CON CORTEAL31DEDICIEMBREDE2004qe
o
o

En la--Sipdadde“Cuenca, a los tres días del mes de Marzo. del dos: mil- cinco, se

Regional Centro Sur C.A., conel fin de conciliar los valores entregados comoo Aportes
para Futura Capitalización. : Sia ..

10.988,01Saldo según Acta anterior al 31 de Diciembre de 2003 $
Aporte Obras Electrificación Inganilla y Cungapite : cio 634,19

Aporte Alumbrado Publico Cancha Pizhumaza - 425,58
Aporte Obra Electrificación Cuitun Alto 190,98

Aporte Alumbrado PublicoSan Luis Bajo : - 507,63
Aporte Alumbrado Publico Pizhumasa - 329,04
Aporté Alumbrado Publico PanamericanaNorte 138,88 '
Aporté Alumbrado Publico San Lujs Bajo :. . o: 154,92.
Aporté Alumbrado Publico eri Cazhicay — El Paraiso 407,48
Aporte Alumbrado Publico Sán Antonio. 456,00.
"Aporte Alumbrado Publico Sector Monroy 317,74
Aporte Obras Electrificación San José - 309,37

370,37+ + + Aporte Alumbrado Publico San Javier * l

Aporte AlumbradoPublico Cáshicay — La Esperanza precia 599,11

. Aporte Alumbrado Publico Playa de Fatima 260,88
A. Menos Aumento de Capital (10.987,10)

Saldo al 31 de diciembre de 2004 ' 5 CCC 5.103,08

U// > emersa ELECTRICA REGIONAL
0 MAN - > CENTRO SUR C.A

ANG. EMP. DARWIN:oo
: + TESORERODELILUSTRE- MUNI
"DE BIBLIAN. l original, contenido en

   
 

: po E Cuenca,.EVOBIL..2A

AZ |
o 3 a3 fos D
a ra.

  

   

 

  



       ACTA:Job:CONCILIACIÓN|ENTRE: EL H..CONSEJO: MUNICIPAL- DEL
:. CANTONBIBLIAN Y LÁ EMPRESA ELECTRICA¡REGIONAL CENTRO SUR "5. 5;
"CA.COMO VALORES CAPITALIZADOS CON CORTEAL31 DE.DICIEMBRE * + **

¡, DEL2004. 0
AE % MN

A | : : i l "

En la. ciudad de Cuenca, * a los tres, días del mes de Marzo “del. dos milcinco, se

«constituyen en las oficinas de la Intendencia de Contabilidad de-la Empresa “Eléctrica

Regional Centro Sur C.A., los suscritos Señor Ing. Emp. Darwin Idrovo Cabrera Tesorero
en representación del H. Consejo Municipal del Canton Biblian, y el Ing. Com. C.P.A.

Diego Torres Mera Intendente de Contabilidad en representación de la Empresa Eléctrica

Regional Centro Sur C.A., con el fin de conciliar el Capital Social y los: Aumentos
respectivos.

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 2002 So 91.858.00

Aumento de Capital Según Resolución Junta General A. e
: Aportes Futura Capitalización: 10.988,01

po Reserva Legal 271,97
E Reserva Patrimonial «> -14.977,99
TS Reserva de Capital: | o 5.560,43
E Utilidades año 2002 : 2.015,05
Pro  Reinversión utilidades año 2003 432,8

Donaciones de Capital os 2.906,73
- Menos Fracción Aportes Futura Capitalización 7 (0.91)

Saldo al 31 de diciembre de 2004 S. — . 129.010.00
Arrdc
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IN 1P. ARWIN IDR IN TORRES MERA
. l DE DemoDEE ILUSTRENIREONpron,cetDACONTABILIDADplDELA EMPRESA
EN : ' Sd EJEGTRICA REG: L A
da pt CERT'FI..0; ing.EBAsoOneeda ! que +«1 “ocunento que > Eontador. General
ol LT . anteccge, es .iol copia de su- "Tie, Pros 2,7433
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ACTA DE CONCILIACIOÓN ENTRE EL ILUSTRE MUNICIPIO DEL SIGSIG Y
LA EMPRISA ELECTRICA REGIONAL. CENTRO SUR C.A. COMO VALORES
CAPITALIZADOS CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2004.

'

¡En Ja ciudad de Cuenca, a los veintitrés días del mes de Marzo del dos mil cinco, so
' constituyen en las oficinas dela Intendencia de Contabilidad de la Empresa Eléctrica
¡| Regional Centro Sur C.A., los suscritos Econ. Pedro Galarza Director Financiero en
| representación del lustre Municipio del Siesig. y el Ing. Com. C.P.A. Diego Torres Mera

| Intendente de Contabilidad en representación de la Empresa Jléctrica Regional Centro
'Sur C.A., conel fin de conciliarcl Capital Social y los Aumentos respectivos.

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembre de 2002 >, 162.122,00

Aumento de Capital Según Resolución Junta General A.
Aportes Futura Capitalización : 82.578,42
Rescrva Legal 180,02
Reserva Patrimonial 20.434,94

9.813,72Reserva de Capital

Utilidades año 2002 3.550,41
Reinversión utilidades año 2002 763.74

Donaciones de Capital 5.130,14

Menos Fracción Aportes Putura Capitalización (0.39)

Saldo 2131 de diciembre de 2004 : So. 20.879,00
Ú 4
mm

i

po.
«¡Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y eveptación suscriben la presente1

ol - l
jacta, las personas que han intervenido.
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ACTA DE CONCILIACION “DE VALORES ENTREGADOS POR EL JL
MUNICIPIO DEL SIGSIG Y LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO
SUR C.A. COMO APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN CON CORTE
AL 31 DE DICIEMBREDE2004

¿En la ciudad de Cuenca, «al día veintitrés del mes de Marzo del dos mil cinco, se
¿constituyen en las oficinas de la Intendencia de Contabilidad de la Empresa Eléctrica
¡Regional¡Centro Sur C.A., los suscritos Señor Econ. Pedro Galarza Dircctor Financiero en

, | representación del lustre Municipio del Sigstg, y cl Ing. Com. OPA. Diego Torres Mera

o ¡Intendente de Contabilidad cn representación de la Empresa Eléctrica Regional Centro

', Sur C.A,, con el fin de conciliar los valores entregados como Aportes para Futura

' Capitalización.

Saldo según Acta anterior al 31 de diciembie de 2005 , 82.378,42

Aporte Ejecución Obras Electrificación 1.231,08

Menos Aumento de Capilal (82.578,03)

Saldo a131 de diciembre de 2004 $ 1.231,47

Para constancia de Jo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la presente

acta, las personas que han intervenido.
N0 , : |

| | 7 | A Z 7 AOS,

| re LOA
| 27 Eferesa Tlbarios de danUnirA
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ECANPEBRO GALARZA
| DIRECTOFINANCIERODEL ILUSTRE
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EMPRESA ELECTRICA REGIONALCENTROSUR

+ CONCILIACIÓN TRIBUTARIA

 

La empresa CENTROSURAl 31 de diciembre del 2004 refleja los siguientes saldos contables en las cuentas del

Balance General, sin considerar aún las provisiones pára el 15% de participación a trabajadoresal el impuestoata

renta del ejercicio en curso..

Nota: El activo se resumea nivel de subgruposfinancieros, por no afectar a la conciliación

.BALANCE GENERAL oaa

ACTIVOS PASIVOS

CORRIENTE —* 21.319.778,86 - CORRIENTE (C.P.) 8.493.101,59"
FIJO 83.351.024,45 FIJO (L.P.) 3.486.148,14

OTROS 5.914.155,28 DIFERIDO 2.527.686,35

" TOTAL PASIVOS , 14.506.936,08

PATRIMONIO :
CAPITAL 88.894.748,00
APORTES FUTURAS CAPITALIZACIONES 3.546.061,20

RESERVA LEGAL :
RESERVA PATRIMONIAL
RESERVA DE CAPITAL 120.599,32
DONACIONES Y CONTRIBUCIONES 850.608,71

UTIL. NO DISTRIBUIDAS -——.-- -

. PERDIDAS ACUMULADAS -
UFI. DELEJERCICIO — + 2 2:666.005:28. :
TOTAL PATRIMONIO —_965.078.022,51

TOTAL 110.584.958,59 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 110.584.958,59
ACTIVOS

casillero
DATOS ADICIONALES : Form. 101

15% PARTICIPACION LABORA 399.900,79
ÚTILIDAD CONTABLE 2.666.005,28 797

" GASTOS NO DEDUCIBLES! PAIS . . 290.371,27 806
GASTOS NO DEDUCIBLES/ EXT. , 807

DIVIDENDOS 0,00 . 604

RENTAS EXENTAS 0,00 605

PERDIDASACUMULADAS 0,00 515

EN EL EJEMPLO:

LA RESERVA LEGAL SERÁ DEL 10% DE LA BASE IMPONIBLE

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS RESUELVEINCREMENTAR EL CAPITAL SOCIAL EN EL 100% DE LAS
UTILIDADES DEL EJERCICIO

INSTRUCCIONES PARA El: DESARROLLO DEL CASO

Para el desarrollo del ejercicio se consideran las disposiciones contenidas en los Arts.36,37 y 38 del Reglamento

de aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno, publicado el 31 de diciembre del2001 y el Art. 104 del

Código del Trabajo.

AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 639.118,94 811
De conformidadcon el 'An.'11 de fá Ley deRégimen Fributario interno : 7 : 7

UTILIDAD CONTABLE 2.266.104,49

(+) GASTOS NO DEDUCIBLES! PAIS 290.371,27
(+)SASTOS NO DEDUCIBLES/ EXTERIOR -

(-) DIVIDENDOSE INGRESOS EXENTOS - -
(+)AJUSTE GASTOS POR INGRESOSEXENTOS -
BASE PARA CALCULO DE AMORTIZACION 2.556.475,76

25% * 2.556.475,76 639.118,94

EL 15% DE PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES SE CALCULA

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CODIGO DEL TRABAJO

PARA ESTE EJERCICIO PRACTICO LA PARTICIPACIÓN LABORAL ES DE * 399.900,79 803

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

C2NT0 SUR S.A, Y
+

CN E
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EMPRESAELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR -   

  

CONCILIACION TRIBUTARIA

Arts. 36 y 37 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario imerno

UTILIDAD CONTABLE , 2.666.005,28 801
(-) 15% PARTICIPACION TRABAJADORES -399.900,79 803

E (-) 100% DIV. Y RENTAS EXENTAS - 804 y 805
: ¡ " * (+) GASTOS NO DEDUCIBLES/ PAIS 290.371,27 806
E po (+)GASTOS NO DEDUCIBLES/ EXT. . 807

(+JAJUSTE GASTOS POR INGRESOS EXENTOS - 808
(+) 15% P.T. DIVIDENDOS Y RENTAS EXENTAS - 809 y 810
(-) AMORTIZACIÓN PERDIDAS -639.118,94 B11
UTILIDAD GRAVABLE (BASE IMPONIBLE) 1.917.356,82 814

 

EN CASO DE NO REINVERTIR LAS UTILIDADES

25% IMPUESTO A LA RENTA AÑO 2004 479.339,20

 
 

PROCEDIMIENTO SUGERIDO.PARA DETERMINAR EL VALOR MAXIMO A CAPITALIZAR

SIN CONSIDERAR EL CALCULO DE LA RESERVA LEGAL

ESTA FORMULA DEBERAN UTILIZAR LAS SOCIEDADES QUE HAYAN RESERVADOEl. 50% DEL CAPITAL,

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ART. 297 DE LA LEY DE COMPAÑIAS
: : e

: !
: VALOR

Y - ASE IMPONIBL! MAXIMO A UTILIDAD LIQUIDA 025 X BASE ONIBLE

0,90REINVERTIR
!

 

A
, EN DONDE:

UTILIDAD LIQUIDA:

BASE IMPONIBLE 1.917.356,82 814
GASTOS NO DEDUCIBLES/ PAIS 290.371,27 : 806
GASTOS NO DEDUCIBLES/ EXT. - 807

o, AJUSTE GASTOSPOR INGRESOS EXENTOS - 808
Y 0 , UTILIDAD LIQUIDA DEL EJERCICIO 1.626.985,55

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CENTRO SUR S.A.o Ahn O SEGRETARIA GENERAL —« -
Página 2 de 5 :
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CONSIDERANDOEL 10% DE RESERVALEGAL

! LA SIGUIENTE FORMULADEBERA SER APLICADA POR LAS EMPRESAS QUE DEBANCALCULAREL

PORCENTAJE POR RESERVA LEGAL,SEGÚN LoDISPUESTO EN EL ART. 297 DELA LEY: DECOMRAÑIAS.a

 

 

VALOR OOOAUTRIDAD: + 0.225BASE: o
MAXIMO A E a HQUIDA a AMPONIBLE ..on e
REINVERTIR AOS A

VALOR 0.9 Xx * 1.626.985,55 - 0.225 x 3.917.356/82 ,
MAXIMO A = AA A  _————_
REINVERTIA o A

VALOR l o
MAXIMO A = 816
REINVERTIA 1.135.034,85

CALCULODE IMPUESTOS

UN BASE o IMPUESTO -.
: REINVERSION : 2-77 1,435,034,85 +5% 170.255,23
9 NO REINVERSION 782.321,97 25% 195.580,49

TOTAL IMPUESTO CAUSADO 365.835,72 818

APLICACIÓN DE LA UTILIDAD LIQUIDA:

" UTILIDAD LIQUIDA 1.626.985,55
CAPITALIZACION o 118503485:
IMPUESTOS 365.835,72.

126.114,98

10% RESERVA LEGAL. --  . 126.t14,98
U. LIQUIDA 1.626.985,55 :
(JAMPUESTOS -365.835,72
BASERES, 1.261,149,83

: LEGAL
or SALDO UTILIDAD o 900

YT

. EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
CENTRO SUR S.A.

 

Cds



 

 

 CONTABILIZACION CONSIDERANDO.EL 10% DE:RESERVA LEGAL
«e

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C,A.
CIERRE DEEJERCICIO ECONOMICO 2004

315.001.008-SUPERAVITEJERCICIO ECONOMICO 2004 639.1+18,94
141.004.001 PERDIDA ACUMULADA EJERCICIO .

315.001.008 SUPERAVIT EJERCICIO ECONOMICO 2004 399.900,79
211.002.006.005 15% PAR, TRAB. X PAGAR EJ ECON 2004

315.001.008 SUPERÁVIT EJERCICIO ECONQMICO 2004 : 126_114,98
313.001.005 +07 RESERVALEGAL AÑO2004

"315.001.008 SUPERAVIT ESEFÍCICIO ECONOMITO-2004 365.835,72
211.006.001.021 IMPUESTO ALA RENTA 2004 .

211.006.001.021 IMPUESTO A LA RENTA 2004. 140.885,54
114,002.007.014 ANTICIPOIMPUESTO ALA RENTA

639.118,94

399.900,79

126.114,98

- 365.835,72.

140.885,54

DF. AUXILIARES DE CONTABILIDAD, ESTADOS FINANCIEROS 2004
C. DISTRIBUCIONREL 15%TRABAJADORES, 10%RESERVA LEGAL,COMPENSACION

PERDIDADEL EJERCICIO ANTERIOR, IMPUESTOA LA RENTA

SEGÚN RESOLUCION J. GENERAL DE ACCIONISTAS$ 195-571 y 195-570del 13-0412005

Página 4 de 5
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MODIFICACION DEL BALANCEGENERAL

 

ACTIVOS PASIVOS,

CORRIENTE 21.319.778,86 CORRIENTE (C.P.) 8.493.101,59
+ FIJO * ; 83.351.02445 - - 18% PART. FRAB . 399.900,79

OTROS 5.914.15528 - '-L RENTA:PORPAGAR 365.835;,72
. FIJO (t..P.) 3.485/148,+4 -

DIFERIDO 2.527.696,35

TOTAL PASIVOS > 15.272.672,59

PATRIMONIO
CAPITAL * 88.894,748,00
APORTES FUTURAS CAPIFALIZACIONES 3.546061,20
RESERVAEGAL: 126.114,98

- RESERVA DE CAPITAL 120.599,32
DONACIONES Y CONTRIBUCIONES 850.608,71
UTIL. NO DISTRIBUIDAS 9,00
PERDIDAS ACUMULADAS - + -- 0/00
UTIL. DELEJERCICIO _31.774.139,79

: TOTAL PATRIMONIO 95.312.286,
0 TOTAL 110.584,958,59 "TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO .110.584.958,59

Nota 1: Una vez que concluya el proceso de aumento de capital, es decir, cuando se haya inscrito en el Registro

, Mercantil la escritura de incremento de capital, hasta el 31.de diciembre del 2005, comoMAXIMO,de acuerdo Art
36, 37, 38 Reglamento L.ATI, se efecwará el siguiente registro contable

UTILIDAD DEL EJERCICIO . : - 1,135,034,85 :
CAPITAL SOCIAL : 1.135.034,85

Nota 2: La cuenta Pérdidas de años anteriores fue tranferida al Activo Diferido, razón por la que para efectos de

Conciliación Teibutaria la presentación deMODIFICACION AL BALANCE,reltieja la Uftidád del ejercicio por $
1,774,1563,79 ala cuál sele restará el velórdé $ 639,118,34; para tranterir al Activo Diferida(PERDIDAS AÑOS

ANTERIORES).Qiredando pór consiguiente como Utilidad del Ejercicio $ 1,135,034,85
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 o: sta ses 6'de septiembre de2005, a
e los Señores. Accionistas. en laSecretaría General.de la Empresa,ubicada en el sexto piso del

inistrativo; situado en la:Á enidi Max Unle y Pumapungode esta ciudad,o   

  

  

   Ing.CARLOS DURÁNNORITZ-
PRESIDENTEEJECUTIVO- 

TU PUOU"Y AGIYIY 1D UPLOLIS[u ULAYUSYLLO TEOPenasTRATOOtr VUUpws

o  
 

AsAL

DRA. CATALINA GARCIA JARAMILLO, SECRETARIA GENERAL DE LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.,

CERTIFICA

QUE, LA CONVOCATORIA QUE ANTECEDE FUE PUBLICADA EN DIARIO EL TIEMPO DE ESTA CIUDAD EL 16 DE SEPTIEM-

BRE DE 2005 EN LA PAGINA NO.3, SECCION A.

CUENCA, 1 DE NOVIEMBRE DE 2005

 



 

DE : BPA NO. DE FAX : 2833527 31 OCT. 2085 12:12PM PA
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REPUBLICA DEL ECUADOR

TRIBUNAL ELECTORAL
DE MORONA SANTIAGO

Conclklidos los escrutinios definitivos de los Comicios
Electorales del 17 de Octubre del 2004, y, de conformidad
con lós artículos 87, 88 Y 89 de la Ley Orgánica de
Elecciones y 115 del Reglamento, el Honorable Tribunal
Electoral de Morona Santiago en sesión del día viernes 22
de Octubre del 2004, proclamó al(a) señor(a):

  

 

ING. JULIO RODRIGO LOPEZ BERMEO
ALCALDE DEL CANTÓN MORONA

 En consecuencia, la presente sirve de CREDENCIAL amplía
y suficiente para el de sus funciones durante el

O 200 09. Cl EA o.erío
p lo) da

e

PRESIDENTE
    

  

   »
Franklin Humberto Tello TorresX

PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL ELECTO
-. DE MORONA SANTIAGO

  
     

TOO deMr

   
CERTIFICO:

Que,| EL ING. JULIO RODRIGO LOPEZ BERMEO
en agto solemne rindió la promesa de ley previa la posesión
del cargo de: ALCALDE DEL CANTÓN MORONA

el día 7 pe DICIEMBRE DEL2004 EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
: CENTROSUR SA

— - “

kJ    
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Cuenca, 23 de septiembre de 2005

Ingeniero

Carlos Durán Noritz

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA EMPRESA
ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
Su despacho

De mi consideración:

Me permito comunicar a Usted., que el Arquitecto Pablo Abad Herrera, Director

de la Secretaría General de Planificación de la !. Municipalidad de Cuenca;
asistirá en mi representación a la Junta General Extraordinaria de Accionistas

de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., convocada para el día
domingo 25 de septiembre del 2005 a partir de las 12:00.

Esta representación lleva implícita todos los derechos y obligaciones que
correspondenal principal; por lo que, ruego a Usted, se sirva tener en cuenta.

  
senado >

Ing/Marcelo Cabrera Palacios
ALCALD E CUENCA

EMPRESA ELECTRIZA RECIONAL

CEHTRO SUR CA.

CERTIETOO: que (1 Cocumento que
antecede, es ¡del copia de su-

Original, contenido  
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Sección:

Of. N?

PICPES
H. Consejo Provincial del Cañar
 

PREFECTURA.
o

Circ. N?05-1305-P.

     Ho Era toR EICTRI TA BRO)
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PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA EMPRESA ELECTRICA REGIONAL CENTRO SUR
C.A,

Cuenca.-

A través del presente me permito conferir la correspondiente CARTA PODERa favor de
la Ingeniera Nadia Cajas Ávila, Directora Técnica Financiera, a fin de que asista debida y

legalmente acreditado a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa

Eléctrica Regional Centro Sur C. A, misma que tendrá lugar el día domingo viernes 25 de
septiembre del año en curso, a las 12H00, en la sala de sesiones de la Compañía, de

acuerdo al orden del día propuesto para el efecto.

Con sentimientos de consideración y estima.
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SUMARIO:

1.- La Junta General de Accionistas resuelve incrementar el capital suscrito de la

Compatíía de ochentay ocho millones ochociéhtos noventa y cuatro mil setecientos

cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América a noventa y cuatro millones

quinientos cincuenta y dos mil quinientos sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de

América El pago de dicho aumento se ha realizado en compensación de créditos

mediante aporte para futura capitalización, mediante reserva legal, reserva por

donaciones y contribuciones, capitalización de utilidades correspondientes al ejercicio

económico 2004, todo deconformidad comel cuaiiro de integración de capital que es

parte integrante del Acta de Sesión de Junta deAccionistas. |

La Junta deja constancia de que la reinversión de utilidades generadas en el ejercicio

económico 2004 se debe utilizar en proyectos de electrificación que impulsen el

desarrollo social en el marco del objeto social de la Empresa y dentro de su área de

concesión, conforme resolviera éste Organismo en sesión No. 195 del 7 de abril de 2005,

(Ref. Memorando PE-613 de 2005-09-08)
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2- Concomitante con el incremento de capital suscrito decidido por la Junta General de

Accionistas en elPunto anterior, resuelve reformar el Artículo Quinto. del Capitulo
*: a pos es ppo a .

Segundo del Estatutoque en adelante dirá: «El capital 8suscrito de laCompañía ess de

noventa ycuatro "millones “quinientos cincuenta y desmi quinientos sesenta y dos

dólares de los Estados Unidos de América divididos en acciones de un dólar cada una,

numeradas del número 001 al número 94*552,562, ordinarias, nominativas, iguales e

indivisibles.”

La Junta General de Accionistas confiere a la PresidenciaEjecutiva amplias atribuciones

para que realice los trámites que sean necesarios ante los Organism oa competentes

tendientes alegalizar la escritura de Aumento de Capital Suscrito y Roforma de Estatutos

de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. (Ref. Memorando PE-614 de 2005-09-

08)

3- La Junta General de Accionistas resuelve ratificar la autorización concedidapor el

Directorio mediante resolución No, 1074-2925 del 30 de junio de 2005, para que el señor

Presidente Ejecutivo suscriba un contrato modificatorio al contrato de concesión con el

CONELEC. Laescritura pública fue otorgada el 15 de septiembre de 2005, (Ref.

Memorando PE-615 del 3 de septiembre de 2005),

4.- La Junta General de Accionistas resuelve aceptar las excusas presentadas por los

Ingenieros Germán Torres León y Patricio Chacón Zhapán a sus designaciones de

Miembro Principal y Miembro Suplente del Directorio, en su orden, en representación

del Fondo de Solidaridad.
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Adicionalmente:lai Junta«resuelve: diferir; la¡designación de «quien ireemplace'*á!4687

- Ingeniérosheón:yChacóndebiendo «convocarsea.uno- de los: miembros suplentes del:

Directorio en representación del Fondo-de Solidaridad, para.que integre dicho Organismo

de Administración. (Ref. Memorando PE-616 del 8 de septiembre de 2005).

S.- La Junta General de Accionistas resuelve autorizar a la Administración la.

convocatoria a un Concurso Epistolar para la contratación de la Auditoría Externa a los

Estados Financieros del Ejercicio Económico 2005, cuyos resultados deberáconocer el

Directorio al cual se le delega para que realice la correspondiente selección. (Ref.

Memorando PE-617 del 8 de septiembre de 2005),

6.- La Junta General de Accionistas resuelve ratificar la resolución de Directorio No.

1077-2950 del 19 de agosto de 2005, relacionada con:la Liquidación Presupuestaria del

Semestre Enero-Junio del afio 2005. (Ref. Memorando PE-618 del 8 deseptiembre de

2005; Memorando DAF 2577 del 29 de julio de 2005). -

7.- La Junta General de Accionistas resuelve acoger la'resolución del Directorio No.

1078-2961 del 29 de agosto de 2005 y autorizar la Reforma al Presupuesto del Ejercicio

Económico 2005, de acuerdo con la propuesta presentada por la Administración. (Ref.

Memorando PE-619 del 8 de septiembre de 2005; Memorando DAF 048383 del 22 de

agosto de 2005).
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
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8.- La Junta General de Accionistas resuelve dar por conocido el Programa de Obras

FERUM 2006y autorizar a la Administración para que realice el trámite correspondiente

ante el CONELECpera su aprobación. (Ref. Memorando PE-620 del 3 deseptiembre de

2005; Memorando DIDIS 1380 del 3 de septiembre de 2005).

9.- La Junta General de Accionistas resuelve dar por conocido el Informe de Comisarios

por el Semestre enero-junio del año 2005, disponiendo el cumplimiento de las

recomendaciones formuladas por parte de la Administración y delegando al Directorio el

seguimiento de dicho cumplimiento. (Ref. Memorando PE-621 del 8 de septiembre de

2005).

10.- La Junta General de Accionistas resuelve ratificar la resolución de Directorio No.

1074-2923 del 30 de junio de 2005 relacionada con la situación del sistema de

Subtransmisión de la Empresa y el proceso de emergenciapara la adquisición de equipos

para superar esta situación. (Ref. Memorando PE-622 del 8 de septiembre de 2005;

Memorando P.E. 405 del 23 de junio de 2005).

INSTALACIÓN Y CONCURRENCIA:

En Cuenca, en la sala de sesiones de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur,

Compañía Anónima, ubicada en el Edificio de la Av. Max Uhle y Pumapungo, a las

12h30 del día domingo veinticinco de septiembre de dos mil cinco, se instala la sesión de

Junta General de Accionistas No, 197, con la presencia de los siguientes Accionistas:
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accionesde un dólare los EstadosUnidos de Américacada una

MUNICIPALIDAD DE CUENCA, representado por el Arq. Pablo Abad Herrera,

acreditado mediante carta poder otorgada por el Ing. Marcelo Cabrera Palacios,

Alcalde de Cuenca, y su Procurador Síndico, Institución que tiene suscritas y pagadas

ocho millones ochocientos ochenta y cuatro mil noventa y dos acciones de un dólar de

los Estados Unidoa de América, cada una;

H. CONSEJO PROYINCIAL DEL CAÑAR, representado por la Ina, Nadia Cajas

Avila acreditada mediante carta poder otorgada por el Ing. Diego Ormaza Andrade,

Prefecto Provincial del Cañar, y su Procurador Síndico, Institución que tiene suscritas

y pagadas tres millones cinco mil quinientas sesenta acciones de un dólar de los Estados

Unidos de América, cada una; :

T_ MUNICIPALIDAD DE MORONA,representado por el Ing. Rodrigo López

Bermeo y su Procurador Síndico, Institución que tiene suscritas y pagadas ciento setenta

y cinco mil ochocientos dieciocho acciones de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una;

Asisten también: El Eco. Polo César Cabrera, el Dr. Miguel Cordero Palacios y la Dra.

Catalina García Jaramillo; Comisario de la Empresa, Asesor Jurídico y Secretaria
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General, respectivamente.- El Ing. Carlos Durán Noritz, Presidente Ejecutivo de la

Compatiía, actúa como Secretario de la Junta- El sefior Secretario de la Junta, hace

conocer que se encuentra presente en la Sala el Eco. Patricio Jijón, funcionario del Fondo

de Solidaridad, cuya asistencia a esta sesión en calidad de observador ha sido solicitada

por el Ingeniero Luis Mancero, Gerente de Supervisión de Empresas del Fondo de

Solidaridad mediante Oficio No. SEFS-2005-3039 del 23 de septiembre de 2005. La

Junta autoriza la presencia del Econ. Jijón según el pedido formulado.- A la hora y día

indicados y previa aprobación de la convocatoria publicada el viernes 16 de septiembre

de 2005 en Diario El Tiempo de esta ciudad, se instala la sesión de Junta General Ex-

traordinaria de Accionistas, bajo la dirección del Tnlg. Paúl Carrasco Carpio, Presidente

de la Compañía, para conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 1. Incremento del

Capital suscrito de la Compañía 2. Reforma del Estatuto Social de la Compañía 3.

Resolución sobre la suscripción del Contrato modificatorio al Contrato de Concesión. 4.

Designación de Miembros del Directorio 3, Autorización para la contratación de Auditor

Externo. 6. Liquidación Presupuestaria del Semestre Enero-Junio de 2005. 7, Reforma al

Presupuesto de la Compafiía para el Ejercicio Económico 2005. 3, Conocimiento y

aprobación del Programa de Obras FERUM 2005. 9. Informe de Comisario por el

semestre Enero-Junio de 2005. 10. Ratificación de la resolución adoptada por el

Directorio sobre Proceso de emergencia para la Adquisición de Equipos para el Sistema

de Subtransmisión.

UNO) INCREMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA.- Por

Secretaría se procede ala lectura del memorando PE-613 del 8 de septiembre de 2005, a
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   +travésidal ¿ualsopono»«-considiriciónidelaJuntaGerioralodo"Accionistas lUliicrsménto? -

del Capital:suscrito doita:Compúñial> ElTnlg;"Paúl Carrascd=consulta'si esiposible*

* diferir el tratamientodeeste temahastaquese haya designado tanto al Gerente General :

como. al:Presidente del “Directorio' del: Fondo ide :Solidaridad.- El Eco. Polo César

Cabrera indica que por disposición legal todo el proceso de incremento de capital tiene

que realizarse hasta el 31 de diciembre de 2005; razón por la cual sugiere que se acoja la

petición de la Administración.- El Tnlg. Paúl Carrasco solicita a los Representantes de

los Accionistas que aprueben el incremento del capital suscrito de la Compañía.

Adicionalmente pide que: se- dé cumplimiento estricto a lo resuelto en torno a la

reinversión de las utilidades correspondientes al año 2004 que, según resolvió la Junta

General de : Accionistas en una sesión anterior, debe destinarse a la ejecución de

proyectos relacionados con la finalidad de la Empresa- Con estas intervenciones, la

Junta General de Accionistas, resuelve:

RESOLUCIÓN No. 197-576.- La Junta General de Accionistas resuelve incrementar el

capital suscrito de la Compañía de ochentay ocho millones ochocientos noventa y cualto

mil setecientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América a noventa y

cuatro millones quinientos cincuenta y dos mil quinientos sesenta y dos dólares de los

Estados Unidos de América. El pago de dicho aumento se ha realizado en compensación

de créditos mediante aporte parafutura capitalización, mediante reserva legal, reserva por

donaciones y contribuciones, capitalización de utilidades correspondientes al ejercicio

económico 2004, todo de conformidad con el cuadro de integración de capital que es

EMPRESA ELECTRICA REGIONAL
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La Junta deja. constancia de que la reinversión de. utilidades generadas en el ejercicio

económico 2004 ge. debe.utilizar enproyectos de electrificación que.impulsen el

desarrollo social en el marco del objeto social de la Empresa y dentro de-su área de

concesión, conforme resolviera éste Organismo en sesión No. 195 del 7 de abril de 2005,

(Ref. Memorando PE-613 de 2005-09-08)

DOS) REFORMA DELESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Por Secretaría

se procedea la loctura del memorando PE-614 del 3 de septiembre de 2005, por medio

del cual se pone a consideración de la Junta General de Accionistas la Reforma del

Estatuto Social de la Compañía. - Analizada esta situación por parte de los señores

Accionistasy al tratarse de un tema que es consecuencia del punto anterior, el Tnlg, Paúl

Carrasco sugiere que se autorice la reforma del Estatuto Social. en su artículo Quinto:

Capital Susentto.- Al respecto la Junta General de Accionistas resuelve:

RESOLUCIÓN No. 197-577.- Concomitante con. el incremento de capital suscrito

decidido por la Junta General de Accionistas en el punto anterior, resuelve reformar el

| Artículo Quinto del Capítulo Segundo del Estatuto que en adelante dirá: “El capital

suscrito de la Compafiía es de noventa y cuatro millones quinientos cincuenta y dos mil

quinientos sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de América divididos en acciones

de un dólar cada una, numeradas del número 001 al número 94*552,562, ordinarias,

nom inativas, iguales e indivisibles.”

PáginaNo. £ Juacia GeneratExtraoniinariaAccionátias No. 197 Septiembre 252005
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para que-realice; los:frámites-quersean“necesarios ante; loa: Organismos .competentes;

* tendientes a legalizar la escritura de Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos

do.la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur-C.A:(Ref. Memorando PE-614 de :2005-09-

OB)ir aa

TRES) RESOLUCIÓN SOBRE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

MODIFICATORIO AL CONTRATO DE CONCESIÓN.- Por Secretaría se procede a

la lectura del memorando PE-615 del 8 de septiembre de 2005, por medio del cual se

pone a consideración de la Junta General de Accionistas la ratificación de la resolución

adoptada por el Directorio sobre la suscripción del contrato modificatorio al contrato de

concesión.- El Ing. Carlos Durán expone esta situación, aclarando que ya se suscribió

el contrato modificatorio y dejando constancia de quese consiguióreducir del 5% del

valor facturado al 2% del valor recaudado el monto de la garantía exigida por el

CONELEC para garantizar las obligaciones de la Empresaderivadas del contrato de

concesión. De otro lado, informa que la modificación contempla que las auditorías de

evaluación de laprestación del servicio contempladas en el respectivo contrato, puedan

ser ejecutadas por compañías tanto nacionales como extranjeras y no como constaba

anteriormente que estas auditorías puedan realizarse únicamente por compañías

extranjeras. Informa que luego del análisis de estos temas, el Directorio procedió a

autorizar la suscripción correspondiente mediante resolución No. 1.074-2925 del 30 de

junio de 2005, situación que lapone en consideración de la Junta General de Accionistas

CENTROSUR

EMPRESA ELECTRICA REGIONAE
INTRO SUR S.A.
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parasu ratificación.- ElTnig. Paúl Carrascosugiere que, se acoja la recomendacióndel

Directorio y se ratifique esta decisión.- La Junta General de Accionistas resuelve:

RESOLUCIÓN No. 197-573.- La Junta General de Accionistas resuelve ratificar la

autorización concedida por el Directorio mediante resolución No. 1074-2925 del 30 de

Junio de 2005, para queel señor Presidente Ejecutivo suscriba un contrato modificatorio

al contrato de concesión con el CONELEC.La escritura pública fue otorgada el 15 de

septiembre de 2005. (Ref. Memorando PE-615 del 8 de septiembre de 2005). *

CUATRO) DESIGNACIÓN DE MIEMBROSDE DIRECTORIO.- Por Secretaríase

procede la lectura del memorando PE-616 del 8 de septiembre de 2005, por medio del

cual se pone a consideración de la Junta General de Accionistas la designación de

Miembros del Directorio.- El Tnlg. Paúl Carrasco expone que este asunto se ha

incluido en el Orden del Día en razón de que el Fondo de Solidaridad tiene cinco

representantes en ei Directorio de la Compañía con sus respectivos suplentes y en la

Junta anterior se designó únicamente a los principales, de los cuales el Ing. Germán

Torres presentó una carta de excusa a la nominación.- El Ing. Carlos Durán explica

adicionalmente que el Ing. Patricio Chacón, Director Suplente por el Fondo de

Solidaridad ha presentado una carta de renuncia, lo cual debe también considerarse en

este momento. Sin embargo de ello, al no contar con un representante del Fondo de

Solidaridad debidamente acreditado para actuar en esta Junta, no se podría resolver

sobre las designaciones respectivas. El Tnlg. Paúl Carrasco propone que se acepte las

excusas presentadas por los dos Miembros del Directorio y se deje pendiente la
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    Suplentes por el Fondo de Solidaridad!para “contar, en” elDirectorio .con-'o cinco:

- representantes del mayor Accionista de la Compañía.- Con estas intervenciones, la Junta

General de Accionistas, resuelvo; "0 comica oo dooa eh

OAA

RESOLUCIÓN NO.197-579...La Junta General de Accionistas resuelve aceptarlas

excusas presentadas por los Ingenieros Germán Torres León y Patricio Chacón Zhapán a

sus designaciones de Miembro Principal y Miembro Suplente del Directorio, en su orden,

en representación del Fondo de Solidaridad,

Adicionalmente la Junta resuelve diferir la designación de quien reemplace a los

Ingenieros León y Chacón, debiendo convocarse a uno de los miembros suplentes del

Directorio en representación del Fondo de Solidaridad, para que integre dicho Organismo

de Administración. (Ref. Memorando PE-616 del 8 de septiembre de 2005).

CINCO) AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE AUDITOR

EXTERNO.- Por Secretaría se procede a la lectura del memorando PE-617 del 3 de

septiembre de 2005, a través del cual se pone a consideración de la Junta General de

Accionistas el pedido para queesta Junta autorice la Contratación del Auditor Externo

para el año 2005.- El Ing. Carlos Durán explica que en ocasiones anteriores la Junta ha

autorizado a la Administración para que lleve adelante el Concurso por invitación a

varios oferentes. Suviere que así se proceda e los resultados correspondientes se log .

pe ? de EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CENT20 SUR S.A.
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pongaen consideración del Directorio para la adjudicación del contrato.- Conocida esta

situación,laJunta General de Accionistas resuelve:

RESOLUCIÓN NO.197-530.- La Junta General de Accionistas resuelve autorizar a la

Administración la convocatoria a un Concurso Epistolar para la contratación de la

Auditoría Externa a los Estados Financieros del Ejercicio Económico 2005, cuyos

resultados deberá conocer el Directorio al cual se le delega para que realice la

correspondiente selección. (Ref. Memorando PE-617 del 8 de septiembre de 2005).

SEIS) LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL SEMESTRE ENERO-JUNIO

DE 2005.- Por Secretaria se procede a la lectura del memorando PE-618 del 3 de

septiembre de 2005, por medio del cual se pone a consideración de la Junta General de

Accionistas la Liquidación Presupuestaria del Semestre Enero - Junio de 2005.- El Ing.

Carlos Durán expone que este documento ha sido conocido por el Directorio de la

Compañía, habiendo resuelto recomendar la respectiva aprobación mediante resolución

No. 1077-2950.- Con esta intervención, la Junta General de Accionistas resuelve:

RESOLUCIÓN NO.197-531.- La Junta General de Accionistas resuelve ratificar la

resolución de Directorio No. 1077-2950 del 19 de agosto de 2005, relacionada con la

Liquidación Presupuestaria del Semestre Enero-Junio del año 20053, (Ref. Memorando

PE-618 del 8 de septiembre de 2005; Memorando DAF 2577 del 29 de julio de 2005).
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* SIETEJLREFORMAS¿AL? PRESUPUESTO»DE "LACOMPAÑÍA: BARAMEE:
EJERCICIO ¿ECONÓMICO:12005.-. Por Seoretaría - se «procede»!a.la «lectura: del

memorando. PE-619::del, 8. de.: septiembre de:2005,. por medio- del «cual se pone. .a:

consideración de la Junta General de Accionistas lapropuesta de Reformaal Presupuesto

de la Compafiía para el Ejercicio Económico 2005.- El Ing. Carlos Durán expone que

este documento ha sido revisado en el Fondo deSolidaridad por el Eco. Patricio Jijón,

quien se encuentrapresente en esta sesión, habiéndose sugerido algunos cambios, los

mismos que hansido considerados en el documento enviado a los Accionistas, por esta

situación solicita la aprobación de la Reforma Presupuestaria presentada por la

Administración.- El Tnlg. Paúl Carrasco pide el apoyo de los Accionistas al pedido

del señior Presidente Ejecutivo.- Al respecto la Junta General de Accionistas, resuelve:

RESOLUCIÓN NO. 197-582.- La Junta General de Accionistas resuelve acoger la

resolución del Directorio No. 1073-2961 del29 de agosto de 2005 y autorizar laReforma

al Presupuesto del Ejercicio Económico.2005, de acuerdo con la propuesta presentada

por la Administración. (Ref. Memorando PE-619 del 38 de septiembre de: 2005;

Memorando DAF 04388 del 22 de agosto de2005). -

OCHO) CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRAS

FERUM 2006.- Por Secretaría se procedeala lectura delmemorando PE-620 del 3 de

septiembre de 2005, por medio.del cual se pone a consideración de la Junta General de

Accionistas el Programa de Obras FERUM-2006.- El Tnig. Paúl Carrasco pide se dé a

DR

conocer cómoestá preparada la información de este Programa.- Parapana RCARECIONÁAL.
sur S.A.
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detallo" sobre el tema ingresa a la Sala el'Ing. Modesto Salgado “quien realiza/una

explicación sobre los detalles relacionados con el Programaasí cómoda a: conocérla

nuevametodología de calificación de los proyectos por parte del CONELEC.- Conestas

intervencioneslaJunta General deAccionistas resuelve:

RESOLUCIÓN NO.. 197-583.- La Junta General de Accionistas resuelve: dar por

conocido el Programa de Obras FERUM 2006 y autorizar a la Administración para que

realice el trámite correspondiente ante el CONELEC para su aprobación. (Ref.

Memorando PE-620 del 8 de septiembre de 2005; Memorando DIDIS 1380 del 3 de

septiembre de 2005).

NUEVE) INFORME DE COMISARIO POR EL SEMESTRE ENERO-JUNIO DE

2005.- Por Secretaría se procede a la lectura del memorando PE-621 del 8 de septiembre

de 2005, por medio del cual se pone a consideración de la Junta General de Accionistas

el Informe de Comisario por el Semestre Enero —Junio de 2005.- El Tnlg. Paúl

Carrasco sefiala que el Informe contiene información muy valiosa con la opinión del

señor Comisario acerca del cumplimiento por parte de la Administración de las normas

legales, estatutarias y reglamentarias que rigen en la Empresa. El Informe tiene algunas

observaciones y sería procedente aprobarlo y pedir que la Administración dé

cumplimiento a las recomendaciones que constan en el mismo, delegando-al Directorio

para que vigile su cumplimiento.- El Eco. Pelo César Cabrera expone que la finalidad

de este Informe es la de monitorear el cumplimiento de las disposiciones legales que
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RESOLUCIÓN:NO.: 197-584.- La:Junta General: de Accionistas resuelve dar: por

conocido el Informe: de Comisarios por el. Semestre enero-junio del año 2005,

disponiendo el cumplimiento de las recomendaciones formuladas por parte de la

Administración y delegando al Directorio el seguimiento de dicho cumplimiento. (Ref.

Memorando PE-621 del 8 de septiembre de 2005).

DIEZ) RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL

DIRECTORIO SOBRE PROCESO DE EMERGENCIA PARA LA

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL SISTEMA DE SUBTRANSMISIÓN.-

Ñ Por Secretaría se procede a la lectura del memorando PE-622 del 3 de septiembre de

2005, por medio del cual se pone a consideración del Directorio la ratificación de la

resolución adoptada por el Directorio sobre el proceso de Emergencia para la

Adquisición de Equipos para el,Sistema de Subtransmisión.- El Ing. Carlos Durán

explica con detalle la situación que se presentó en el Sistema de Subtransmisión de la

Empresay da a conocer la resolución que adoptó el Directorio con el fin de solucionar el

problema.- El Tnlg. Paúl Carrasco setíala que una vez que el Directorio autorizó el

proceso de emergencia, lo conveniente en este momento es que la Junta proceda con la

ratificación correspondiente.- Esta moción obtiene el apoyo de la Junta,ProsdieREconAr,

C.NTx0 SUR S.A.
resolver: AS
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RESOLUCIÓN No. 197-585.- La Junta General de Accionistas resuelve ratificar la

resolución de Directorio No. 1074-2923 del 30 de junio de 2005 relacionada con la

situación del sistema de Subtrausmisión de la Empresa y el proceso de emergencia para

la adquisición de equipos para superar esta situación. (Ref. Memorando PE-622 del 3 de

septiembre de 2005; Memorando P.E. 405 del 23 de junio de 2005).

Siendo las 13h45 se terminala sesión, concediéndose un receso para la elaboración del

presente resumen, luego de transcurrido el cual, se procede con la respectiva lectura, para

constanciade lo cual suscriben.

  
EMPRESA ELECTRICA REGIONAL

CENTRO SUR C. A,

CERT¡FICO: que el cocumento que
antecede, es liel copia-desu-

original, cor.temido en..3... fojas,

   
Cuenca, 10 CIOPLE_ 310dE

 he

Dra.Calálina Carca

SECRETARÍA” GENERAL
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que trajera el comprobante de
que había pagado. Nolo tenía.
Su otra opción: pagar, otra vez,la
cuota de una deuda amtigua. '

Según Gonzalo : Cabrera,.
director provincial del IESS,el
problema principal que se pre- :
senta es que no se registró, en
Ey1 entidad,el levantamientode.

, - hipotecas por los préstamos.

 

El requisito para este tipo
de créditos era que, luego de -
pagar la deuda y.registrarelle-
vantamiento de lahipoteca en la
Registraduría de-la Propiedad,-
sedebía volver.al TESS'con:los
documentos para hacer un últi-
motrámite que permitía darde
baja alcrédito enelsistema.Si

 

ntadoc le rple

  

se mantiene tomo pendiente.
Otro problema que se pre-

senta esque en ciertas planillas
losnombresse encuentran cam-
biados, generalmente elprimer:
nombre con el segundo, porlo
que el afiliado aparece como”
deudor. (BR)
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Cuenca, 3 de junio de 2005

Ingeniero

CARLOS DURAN'NORITZ
Ciudad.-

De mi consideración:

p. Cúmplemedirigirme y hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Accionistas
: No. 196 celebrada el día de hoy 3 de junio de 2005, designó a usted Presidente Ejecutivo

de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., para un periodo estatutario de dos años.

De conformidad con el Estatuto de la Compañía, solo a usted le corresponde la

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, sabiendo que las demás
atribuciones constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón

Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, el 19 de noviembre de 2001, e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Cuenca, con el No. 159, 924 de abril de 2002.

” e”,

23 o
Atentamenjes” : - eS

no ES
en

A

EACARRASCO CARPIO
EcnLA COMPAÑÍA

Acepto la designación de Presidente Ejecutivo de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur
ó C.A.

_Cuenta; 3de junjo.de-200 A
o7 C

e
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1 Noritzng. Carlosur Toa

CC Ño. 010104557-3 Cuenca] a AT
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CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al

que sedsentó para su evidencia,

PI, 0005
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iceida que lez fue la presente escróiiura, integramente 2 12

otorgante. por mi el Notario, se ratifica en su contenido y hirma

conmigo en unidad de acto: doy fe. 13 Carlos Duran. Pi

  

PD RadaDet/ F. en Oentimilla AE

Notario 29

/

% DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he
sentado razón del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos
y su aprobación en la Intendencia de CompañíaS DE Cuenca,

- mediante resolución No. 05-C-DIC-886, de 28 de noviembre del
2005. Cuenca, 1 de diciembre del 2005.

   

po FE. Gue, dando cumplimiento a lo disj ¡

. O5=g-dic-886, de fecha <8 de Noviembre dex
de ¿ae

usón correspondiente, al margen de la escriturl matris

eEa deleccompañía, de tudo lo relacionado ul conteado

de esta escritura. Cuenca, 5 de Diciembre del 2009»

Ñse sentado
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Notaría Quinta
UA - ECUADOR

 



 

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la

Resolución No. 05-C-DIC-886 de la Intendencia de Compañías de

Cuenca, de fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil cinco, bajo el

No. 456 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda

copia certificada de la escritura pública de aumento de capital suscrito y

la reforma al estatuto de la compañía: EMPRESA ELECTRICA

REGIONAL CENTRO SUR C.A. Se da así cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo Tercero de la citada Resolución de conformidad

a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de

   

 

        

veinte y nueve de agostd del mismo año. 1 Repertorio con el

No. 7.993. CUENCA,/ CINCO DE DICIEMB DEL DOS MIL

  

E +
bo
Ftrcoaciaqoir

sigio Auquilía Lucero UY
REGISTRABS2R MERCANTIL 4.50.

DEL CANTON CUENCA Na
CAENL


